
 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE ACCESO A 

DATOS PERSONALES 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0234/2023 

 

SUJETO OBLIGADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

COMISIONADO PONENTE: MARINA ALICIA SAN 

MARTÍN  REBOLLOSO 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 
 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
 
La Oposición de sus datos. 
 

  
El sujeto obligado se pronunció respecto de 
la CANCELACIÓN de datos personales. 
 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Porque la información no corresponde con lo 
solicitado. 
 

  
REVOCAR la respuesta del sujeto obligado 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

 
Deberá pronunciarse respecto de lo 
solicitado. 

  
Oposición, cancelación, no corresponde, 
pronunciamiento.  

 

  

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 
 
INFOCDMX/RR.DP.0234/2023 

 ACCESO A DATOS 
PERSONALES 

  
29 de noviembre de 2023 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.  

  

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0234/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El dos de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a datos personales, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090164123002287, mediante la cual se solicitó al Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México lo siguiente: 

 

“conforme a LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE LOS PARTICULARES, Me opongo a la publicación de mis datos en sus boletines 

laborales que está abierto al público en general. Por lo que quiero ejercer mi derecho ARCO 

- Acceso, Rectificación, Oposición o Cancelación de sus datos. En ese rubro quiero ejerce 

mi derecho de OPOSICION de datos, en este caso mi nombre completo. 

..” (sic) 

 

Datos complementarios:  1. 587/2016 - 13/07/2016 - Sala 2 civil 2. 216/2016 - 05/04/2016 

- Juzgado 73 civil 3. 224/2016 - 14/03/2016 - Juzgado 38 civil 4. 46/2016 - 27/01/2016 - 

Juzgado 9 civil de proceso oral 5. 617/2014 - 02/08/2014 - Sala 5 civil 6. 1065/2013 - 

28/11/2013 - Juzgado 24 civil 

 

Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
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Asimismo, la particular adjuntó a su solicitud de información copia de su credencial de 

elector vigente por ambos lados.  
 

II. Aviso de disponibilidad. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado a través del oficio 

MX09.TSJCDMX.1.17DUT.13C.3, emitido por el Director de la Unidad de Transparencia, 

informó lo siguiente:  

 
“[…] 

Es sustancial diferenciar la Cancelación de Datos Personales como ejercicio de un derecho 
ARCO de la Cancelación de Datos Personales en el ámbito jurisdiccional, el primero se 
encuentra establecido en el artículo 41 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, que a la letra señala 
 
"Artículo 44. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de 
los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable, a fin de que los mismos ya 
no estén en su posesión y dejen de ser tratados." (sic) 
 
Dicha cancelación como ejercicio ARCO se refiere a la que se realiza dentro de la esfera de 
las funciones administrativas, es decir, en todo lo que respecta a los tramites de tipo 
administrativo mismos que se encuentran protegidos y resguardados dentro de los Sistemas 
de Datos Personales de esta Casa de Justicia, y el segundo se encuentra establecido en los 
Códigos Adjetivos y Sustantivos que rigen la materia y que en todo el procedimiento 
resguardan y protegen los datos personales de las partes intervinientes de conformidad con 
lo señalado en el artículo 1 y 112, cuarto párrafo del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, mismos que a la letra indican: 
[…]”  

  

III. Presentación del recurso de revisión. El dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, 
la persona recurrente interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por 
el sujeto obligado a su solicitud de acceso a datos personales, en el que señaló lo 
siguiente: 
 

“Estoy solicitando la OPOSICION de mi la publicación de mi nombre en los boletines, 
no la CANCELANCIÓN. Y la autoridad es omisa en atender mi reclamo. 
[…].” (sic) 
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IV. Turno. El dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.DP.0234/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, se admitió a trámite el 

recurso de revisión interpuesto, con fundamento en lo establecido en los artículos 83, 90 

y 92 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de 

la Ciudad de México. 

 

Asimismo, con fundamento en el 95, fracción I de la Ley de Protección de Datos 

Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México, se requirió a las 

partes para que, en un término de siete días hábiles, manifestaran su voluntad de conciliar 

o, en su caso, lo que a su derecho conviniera. 

 

VI. Alegatos. El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través 

del oficio número P/DUT/7221/2023, mediante los cuales, hace del conocimiento la 

emisión de una respuesta complementaria, no obstante, el Tribunal Superior de Justicia, 

no acredita la notificación correspondiente al medio establecido por la persona ahora 

recurrente. 

 

VII. Cierre. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del 

periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 
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En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Distrito Federal es competente para investigar, conocer y 
resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 
6, párrafos primero, segundo y apartado A, y 116, fracción VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción 
I, y 82 al 105 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
  
SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 
admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 90, 92 y 93 de la 
Ley de Protección de Datos Personales, como se expone a continuación:  
 

a) Forma. Del escrito de presentación del recurso de revisión, se desprende que la parte 
recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el recurso de 
revisión; medio para oír y recibir notificaciones; adjuntó la respuesta emitida por el Sujeto 
Obligado, mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 
causó el acto o resolución impugnada, de la gestión dada a la solicitud. 
 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia.  
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b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que el Sujeto 
Obligado notificó la respuesta el nueve de octubre de dos mil veintitrés, por lo que, el 
plazo para interponer el medio de impugnación transcurrió del diez de octubre al siete de 
noviembre de dos mil veintitrés. 
 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que se interpuso el 
dieciséis de octubre, esto es, al quinto día hábil del cómputo del plazo. 
  
TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 
formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 
oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 
cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 
Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA2. 
 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto Obligado no 
hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento y este Órgano Colegiado tampoco 
advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley de Transparencia o su 
normatividad supletoria, por lo que, resulta procedente realizar el análisis de fondo del 
asunto que nos ocupa. 
 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de información: La parte recurrente ejercicio su derecho de OPOSICIÓN 
de datos personales en los siguientes términos: “quiero ejerce mi derecho de 
OPOSICION de datos, en este caso mi nombre completo”. 
 
b) Respuesta: El Sujeto Obligado, hizo saber a la parte recurrente la normatividad en 
materia de derechos ARCO, concluyendo que no era la vía para la CANCELACIÓN de 
sus datos. 
 
c) Agravios de la parte recurrente: Porque la información no correspondía con lo 
solicitado. 
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c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 
Obligado intento allanarse del agravió manifestado por la persona recurrente, emitiendo 
una respuesta complementaria, no obstante, no acredito la debida notificación al medio 
señalado para tales efectos. 
 

SEXTO. Estudio del agravio. En función del agravio relatado, la Ley de Datos, dispone 
en sus artículos 1, 2, 3 fracciones IX y XI, 41, 42, 43, 46, 47, lo siguiente:  
  

 La Ley en mención tiene por objeto establecer las bases, principios y 
procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al 
tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así 
como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición.  

  
 En ese sentido, a través de esta vía, los particulares pueden solicitar el 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en 
posesión de los sujetos obligados de la Ciudad de México, entendiendo por 
dato personal cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable.   

  
 Para mayor claridad, se considera que una persona física es identificable 
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos 
de localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad 
física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social 
de la persona.  

 

Ahora bien, en el caso en estudio la parte recurrente solicitó la oposición de sus datos 
personales, en particular de su nombre, lo que la Ley de Datos contempla en el artículo 
50 de la siguiente manera:  
  

“Artículo 50. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse 
mayores requisitos que los siguientes:  
…  
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En el caso de la solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas o la 
situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el daño o 
perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades 
específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición.  
…”  

Asimismo, es importante traer a colación lo siguiente: 
 

 Derecho de cancelación. Es la facultad de solicitar que los datos personales sean 
suprimidos o eliminados de los archivos, registros, expedientes, sistemas, bases de datos 
y dejen de ser tratados por esta última.  
 
De ser procedente la cancelación, los datos deberán ser bloqueados y, posteriormente, 
suprimidos de los archivos, registros, expedientes, sistemas o bases de datos en que se 
encuentren.  
 
Sin embargo, no en todos los casos se podrán eliminar los datos personales, 
principalmente cuando sean necesarios para el cumplimiento a las atribuciones y de 
obligaciones legales.  
 
Derecho de oposición. Es la facultad de solicitar que se abstenga de utilizar información 
personal para ciertos fines, por ejemplo, la publicación de datos personales en alguna 
fuente de acceso público, o de requerir que se concluya el uso de los mismos a fin de 
evitar un daño o afectación a su persona. 
 
Al igual que para la cancelación de datos, no siempre se podrá impedir el tratamiento de 
los datos personales, debido a que pueden ser necesarios para el cumplimiento a las 
atribuciones y de obligaciones legales. 
 
Una vez precisado el contexto de la solicitud de oposición de datos de la parte recurrente, 
se puede advertir que, de las constancias que obran en el presente expediente, se puede 
concluir que el agravio de la persona recurrente es fundado, dado que el Tribunal Superior 
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de Justicia de la Ciudad de México, realizó pronunciamiento a un requerimiento distinto, 
esto es, sobre el derecho de CANCELACIÓN y no así al derecho de OPOSICIÓN. 
 
Al tenor de lo expuesto, se concluye que el actuar del Sujeto Obligado careció de 
exhaustividad y congruencia requisitos de formalidad y validez con el que debe cumplir 
de conformidad con lo previsto en la fracción X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia de 
acuerdo con lo previsto en su artículo 10; y el cual a la letra establece:  
  

TITULO SEGUNDO  
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  

CAPITULO PRIMERO  
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO  

  
   

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
  
…  

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.  

  
Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS 
DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE 
ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y 
CONGRUENCIA. ALCANCES”  
 
Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 99, fracción 
III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, resulta procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado. 
 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas servidoras 
públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México. 
 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá atender la solicitud de datos personales en los siguientes 
términos: 
 

 Realizar un nuevo pronunciamiento de manera fundada y motivada, en 
relación con el requerimiento plateado en la solicitud con número de folio 
090164123002287 y no respecto de un requerimiento distinto. 
 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá ponerse a disposición de 
la parte recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Finalmente, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 99, último 
párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México deberá remitir al Comisionado Ponente copia de la respuesta 
íntegra otorgada a la parte recurrente, así como la constancia de notificación de esta.  
  
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México:  
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en el Considerando Tercero y con fundamento en 
el artículo 99, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se REVOCA la respuesta otorgada por el 
sujeto obligado.  



     

 

Recurso de Revisión en materia de 

Acceso a la Información Pública 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

TRIBUNAL SUPERIO DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.DP.0234/2023 

 

11 

 

  
TERCERO. Con fundamento en los artículos 106 y 107 de la Ley de la materia, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia.  
  
CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se informa 
a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 
impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder 
agotar simultáneamente ambas vías.  
  
QUINTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   
  
SEXTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
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SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos.  
  
 


